
Esquema APP de iniciativa pública

Banca

CONCEDENTE:  
Secretaría Distrital 

de Salud-FFDS
(garante de 

la deuda)

CONCESIONARIO: 
Sociedad de propósito especial 

(exclusivo para la APP). 
Diseña, gestiona y controla 

el esquema

BENEFICIARIO:
Empresa Social

del Estado (Subred)

Fiducia 
mercantil

Constructor Proveedor de equipos Servicios de apoyo

Pagos a 
proveedores

expertos

Paga según 
cumplimiento a ESE
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Fuente propia, Gerencia de Asociaciones Público-Privadas, Oficina Asesora de Comunicaciones de la Secretaría Distrital de Salud 
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